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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las once horas con diez 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veintitrés de junio de dos mil veinte (fs. 2 y 3), se inició la 

investigación preliminar del presente caso, y en ese contexto se ha recibido informe suscrito por 

la sefiora , Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia 

(CSJ), con la documentación que adjunta (fs. 1 O al 16). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante anónimo, durante el período comprendido

entre el año dos mil dieciocho y el día doce de abril de dos mil diecinueve, la señora 

., Secretaria de Actuaciones del Juzgado de Paz de San José Las Flores, 

departamento de Chalatenango, se habría presentado tardíamente a laborar en ese Juzgado, y 

dicha conducta sería del conocimiento del Juez titular, señor 

este último "no le dice nada" al respecto. 

., pero 

11. Con el informe rendido por la Secretaria General de la CSJ, y la documentación

adjunta, obtenidos durante la investigación preliminar (fs. 10 al 16), se ha determinado que, entre 

el año dos mil dieciocho y el día doce de abril de dos mil diecinueve: 

Los señores y se 

desempeñaron como Secretaria de Actuaciones y Juez del Juzgado de Paz de San José Las Flores, 

departamento de Chalatenango, respectivamente. 

La señora debía realizar las funciones de su cargo en el horario laboral que 

regula el art. 84 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, es decir, de lunes a viernes, en 

una sola jornada de las ocho a las dieciséis horas. 

No existen reportes o señalamientos, ni procedimientos disciplinarios contra dicha señora, 

por incumplir su horario de trabajo. 

111. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética

Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 inciso final y 84 inciso 1 ° de su Reglamento recibido el 

informe correspondiente el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las 

diligencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigación preliminar el Tribunal debe decidir si a 

partir de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción ética y si, 

por ende decreta la apertura del procedimiento, pues de no ser así, el trámite debe finalizarse. 

IV. En el presente caso, a partir del informe rendido por la Secretaria General de la CSJ,

se advierte que no existen reportes sobre incumplimiento de la jornada laboral entre el año dos 

mil dieciocho y el día doce de abril de dos mil diecinueve, por parte de la señora 

., Secretaria de Actuaciones del Juzgado de Paz de San José Las Flores, 

departamento de Chalatenango. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.






